
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 29 de junio de 2022. En la fecha, 

pasa a Despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte 
demandada ha nombrado dependiente judicial. Sírvase proveer. 

 
                                                    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado:          76-622-40-03-001-2019-00074-00 
Proceso:            Pertenencia en Demanda de Reconvención 

Demandante:      María Eugenia Vélez Gutiérrez 
Demandados:     Esteban Mauricio Agudelo Lasso  

Personas Indeterminadas 

Auto:   1040 
 

Como quiera que la apoderada judicial del demandado Esteban Mauricio Agudelo 

Lasso ha asignado como dependiente judicial a la doctora Laura Andrea García 

Ospina, y tal petición se halla ajustada a la legalidad, se impone reconocerla 

como tal.  

 

En cuanto a la autorización para notificarse de la demanda en nombre del 

demandado, pertinente es señalar que en virtud del artículo 371 del CGP, el auto 

que admitió la demanda de reconvención fue notificada al demandado Esteban 

Mauricio Agudelo Lasso mediante anotación en Estado el 14 de junio de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

TENER como dependiente judicial de la doctora Sandra Jimena Ospina Ponce, a 
la doctora Laura Andrea García Ospina, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1020.793.877 y T.P. 295.261 del CSJ, en los términos de la facultad 
otorgada. Remítase por secretaría el enlace del expediente al correo electrónico 

lauragarcia.abogada@hotmail.com. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 30 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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